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so 
Las Uyfs y las disposiciones gcnprnlei del Gobierno 

son nliliftatorinü Jvira cnila tapitiil ilr [iroVincia desde 
qnr m- jirililican ulicialinciite rn PII.-I , y ilcsilp ctiatro 
ilins ili'SjHti'.* para li»s tlr-itius piMilos de la m i n ti a p r o -
viucia. (¿Kr de 3 de A'uviembre de t ü f c t j 

ÍAS l í y e s j ó r d e n e s y anuncios rjtíf» Se mandan p u -
Mirar tn loi Boletiin-s olit-.aUs ae baU de remitir al 
fiefe pdlftiro respi-rtivo» por cuyo rortdut'lt» se pasa
rán á los rditorfs tlf los TtiPiirintiadns jjerifíi l íros. S(¡ 
eio>pt'j.i de est.i d í tpos ir in i i i Ins SfítorOJ Capitanes 
P'^i^ralci (Ordenes de G de J í i i i l y '& de Agosto de 

BOLETIN OFICIAL DI LEOM. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.irNiim. .338. 

E l A l c a l d e constitucional de l a P o l a de G o r -
don con fecha 8 d e l actual me dice lo que sigue. 

)>Por el Pedáneo de Vega Julián Castañon se 
me dió parte hoy á las tres de la mañana, de que 
la casa de Matías Alvarez vecino de Vega había 
sido robada á las dos de la noche poco mas ó me
nos, por tres hombres desconocidos, que habían 
pedido posada á Paula Huerta conjunta del M a -

: tías, atándola y golpeándola fuertemente á ella y 
á su hijo Leonardo, cuyos sugetos el uno era co
mo de edad de cincuenta y cinco años con la bar
ba cana, vestido de verano, calzado de alpargatas, 
de estatura alta; el otro como de edad de veinte y 
dos años, color moreno, estatura alta , vestido ra
yado de verano, calzado en zapatos con cachucha, 
y el tercero de estatura corta, vestido paño fino, 
chaleco negro, pantalón verde, sombrero calañés , ' 
calzado en borceguíes , capa de paño fino verde, 
patilla larga y cerrada, los' que robaron los e í ec -
tos siguientes: dos medias onzas en oro , xua-
tro monedas de cuatro duros, cuatro mohedas 
de veinte y uno y cuartillo, veinte y cinco napo
leones , dos medios duros, dos duros de á veinte, 
y como unos cien reales en pesetas y cuartos, 
como dos mazos de cigarros. L o que pongo en co
nocimiento de V. S. á los fines convehiéntés." 

L n que se inserta en e l Bolet ín oficial á fin de 
que las autoridades locales, destacamentos de l a 
G u a r d i a c i v i l y empleados del ramo de vigilancia-, 
procuren indagar el paradero de los ladrones que 
se citan, remitie'mtcles ú mi disposición en caso de 
ser habidos. León 12 de J u l i o de I352.=i.-ígtistin 
Gómez Iiigaanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núra. 339. 

£ / S r . Juez de i.4 instanciet de F r e c h i l l a con 
fecha 5 del actual me dice lo que sigue. 

» Estándose procediendo criminalmente en es
te juzgado contra María Antonia y Eugenia cono
cidas por las VUIalonas naturales de Villarramiéi 
(cuyas señas se espresan á continuación) como 
presuntas autoras del robo de varias ropas ejecu
tado en la casa de Cándida Prado vecina de Me-
neses y ignorándose su paradero, ruego á -V. S. se 
sirva .disponer que se inserte en el Boletín oficial 
de esa provincia el compétente anuncio encargan
do á los Alcaldes de ella que si en alguno de sus 
respectivos pueblos se encontrasen las referidas 
sugetas, que procedan inmediatamente á su arres
to, haciéndolas conducir á este juzgado con la se
guridad é incomunicación necesaria, sirviéndose 
darme aviso de quedar ejecutado." 
• L o que se inserta en el Bolet ín oficial con es-

presion de las señas de las mugeres que se citan, 
á los fines que se espresan. León 12 de J u l i o de 
1852.=slgustiH Gómez Inguanzo. 

Señas . 

l,a Mafia Antonia es muger de Maximino 
Fernandez, de bastante estatura, gruesa, ancha cíe 
cara, los labios bastante gordos, ojos negros , na
riz regular, color moreno, bastante garbosa, como 
de sesenta años , vestida con un jubón de pana,, 
pañuelo de paño bordado negro y grande, manteo 
azul, con zapatos y sin medias, con camisa, pero 
todas estas prendas mtiy andrajosas. 

L a Eugenia Fernandez hija de la primera, de 
estatura poco menos que esta, bastante gruesa, 
cara ancha, nariz afilada, bien parecida, color en
cendido, ojos castaños, pelo negro, los labios bas
tante finos, vestida con un manteo pintado, con 
camisa de lienzo y manga corta^ sinjtibon, medias 
ni znpatos. 



, N ú r n . 34o. , 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Se halla en la Secretaría de esta Comandancia 
general la.Real Cédula de:Cruz de San Fernando 
espedida'-á fbvor del soldado que fué del Regi
miento de Barcelona peninsular D. Santiago Fé l ix , 
natural ds Villaverde en esta provincia, cuyo in
dividuo se encuentra retirado en el espresado pue
blo. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que llegando á noticia del intere
sado, pueda pasar á recojer el espresado docu
mento. León 11 de Julio de 1852.—José Muñoz. 

' • • N ú m : 3 4 • " 

Se hallan en la Secretaría de esta Comándán-
cia genera/, las reglas y trámites que han de guar
dar Jas persónasique tengan derecho á percibir las 
cantidades que la comisión de recompensas y so
corros, .nutnlirada por los ;Cóntribuyerites al dona-
íivo patriótico levantado. en-Ja Habana, ha seña
lado-á-.laSifamiJiás-de los militares que murieron 
en la guerra; contra,: Jos tpiraítas ..por. defender la 
causa. jNacioiiá:! y 'Jos interesesh'raaterialesvde -los 
hab.itanies.ide. Iá'IsJa ;Ly siendo 'agraciados los he
rederos ¡.d.el.' cabo'2."íiue'fuéidérRegirniento de Ja 
Reina .pen/.nsu(ar.Se'bastián,.Eusebio Aguadohi jo 
de Julián: y de:Paula Suarez^ natórali de Quintana 
en esta provincia con. la cantidad de 1,300 pesos, 
y los del soldado del Regimiento de León tam
bién: peninsular Francisco. Salvadores , hijo de 
Francisco y de Francisca Dotas natural, de Cas-
trillo ó. Castrillino con-la. de; 700 pesos 5 se hace 
saber por medio del Boletin oficial de esta, provin
cia para que llegando á noticia de los interesados, 
se presenten en esta dependencia de-mi -cargo; pa
ra que enterándoles del contenido, de las mencio
nadas reglas, puedan hacer desde luego la recla
mación de.las, cantidades que les han sido desig
nadas, y á cuyo efecto -presentarán el-correspon- . 
diente documento autorizado por el cura párroco 
del pueblo de su naturaleza en que acrediten ser 
l(»s parientes mas cercanos.. León l2 de Julio de 
18 52-=José ' Muñoz. . . ' . 

Cónlinúá el Real decreto sobre iurisdiccion de H a 
cienda y represión' de los delitos de contrabando. 

T I T U L O T E R C E R O . 

Jtf. LA P EBSECICION 1)F.(. CQNTIIAIUNDO Y.-DE DEFRAUDACION. 

1 ' ' C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las personas obligados á persoguir el contrabatí ' 
• i do y defraudación. 

A r t . 38. L a p e r s e c u c i ó n del emurabando y defrau

d a c i ó n e s t a r á especialmente á cargo de las Autor ida
des, empleados y resguardos de Hac ienda púb l i ca , 
en la forma que lespecto de cada clase prevengan 
los reglamentos. 

A r t . 39. T e n d r á n ademas o b l i g a c i ó n de perseguir 
estos delitos las Autoridades c iv i l e s y mili tares en su 
respectivo te r r i to i io , las tropas del e jé rc i to de mar y 
t ierra y roda fuerza p ú b l i c a a rmada: 

i . " C u a n d o fueren requeridas a l intento por las 
Autor idades de Hac ienda . -

2.0 - C u a u d o hal laren ¡n fraganti á los de l incuen
tes. 

3.° C u a n d o les fuere notorio a l g ú n del i to de con
t rabando ó d e f r a u d a c i ó n , y pudieren rea luar pre-
vemivamense la a p r e h e n s i ó n , no h a l l á n d o s e presentes 
los agentes del fisco, a quienes compete este acto 
prefeieotejneote, En'tales.casos1 podran, reconocer á 
Ips d t i i ñ c u e mes , arrestarhis cuando así proceda con 

• ar reglo a la ley'.; y hacer icóoMar l á . a p r e h e n s i o n , de
biendo pon i r en seguida, así los reos y g é n e r o s apre-
h e n d i d ó s , (idní ó Tas'ütligencl'ii 's f o n n a d á s , ^ " disposi
c ión de l T . ' i buna l competente. 

A r t . 40. ; L a s .Autoridades y funcionarios á quie
nes se i m p o n e la o b l i g a c i ó n de perseguir el contra
bando por los dos a r t í c u l o s ' ante i iores , e s t a r á n asi
mismo obl igados á .trasmitir á los respectivos Promo
tores Frsc i les de H á c i e n t l a las noticias que adquie
ran rela t i vas á aquellas personas que por sus circuns
tancias y m é t o d o de v ida puedan considerarse t u b i -
tualmeole ocupadas en aquel e je rc ic io , a fin de que 
dichos feucionar ios c u m p l a n .con el deber que les 
impon? e l a r t í c u l o 65 . 

C A P I T U L O . I I . . . r 

Del reconocimiento de ¡os' edificios; caballerías^ edr-
'" ' ruajes 'y einbarcáciones. " ' - '' ' 

A r t . '41. Para f .érseguir ,y aprehender el coritr'a-
bando 'de efectos estancados en todd el re ino , y e l 
cont rabando y la d e f r a u d á c i o n ' d e ' l ó s détr iás -tío' ' la 

• zona en-que lo ipf rmi tan las d is 'pós ic iones ' .vigentes, 
pod rá ' el resguard 3 ;ú :o t r a ; fuerza p ú b l i c a au ló r i / . ada 
a l intento, reconocer y r,eg.¡sir<«r . cua lqu i e r . ^ed iñc in 
p ú b l i c o ó pa r t i c t l a r , p r é v i o s los lequUitos y en. la 
forma, que este decre to prescribe. . 

. A r t . 42. N o s é p r o c e d e r á al reconocimiento de 
edificio a lguno por los agentes de la ' H- ic iénda ' p ú -

• b l i ca sin.estar a u t o r i z a d o s ' p ó r m a n d á m i e n t o escrito 
de la Au to r idad « í o m p e t e n t e . ' • : 

^rt;.'43.: G u a n d o se.hubiere de hacer el recono
c imien to en,casa.': particulares se a c o r d a r á n est'a.s d i 
.lig^ncia.s por, las Autor idades judie ¡ales ó aJ.ministra-
'Uvas d é l a . H a c i e n d a p ú b l i c a , (on p i é v t ó conoci 
miento de causa, jus t i f icándose Mifiuen'e m o t i v ó pa
r a el regis t ro , bajo sil responsabilidad por los abusos 
que comet ieren. : 

Cuando este s«- hubiere acordado sin fundamento, 
A s e ejecutare sin los requisitos y formalidades que 
prescribe este d e c i e t o , q u e d a r á al interesado su de
recho á salvo para pedir la r e p a r a c i ó n que l u y a l u 
gar. 

A r t . 44. P a r a los reconocimientos de tiendas, 
almacenes', posadas y establecimientos destinados al 
t rá f ico de cua lqu ie r especie que sea, será suficiehie 
que en vi r tud de sospecha fondada se acuerde por 
el G t f e de. la A d n i i n i s t r a t i o n loca l de H a c i e n d a , ba
jo su responsabil t i iad. 



A r t . 45. D e todo leconocimiento que se intente 
hacer en cualquiera casa pat i ieular ó de t r á f i co , se 
ha de dar previo av i io al Alca ide del ptieblu para 
que asista al acto por M ó por medio de sus T e n i e n 
tes y subalternos, o m i t i é n d o s e ¡a des ignac ión de l a 
casa que haya de ser rt-(;istr;ida, y reservando el i n 
dicar la para el acto ni i SITIO del reconocimiento. 

A r t . 46. Los Alc . i ldes que sean requeridos al ¡n-
tento p^ir los empleados de Remas ó del Resguardo, 
no podran excusarse ni diferir la practica de la d i i i -
gencia'v bajo su l e s p ó o s a b i l i d a d . 

M se, negar en á este se rv ic io , ó lo resistieren, se 
llevarft a efecto el registro con asistencia de dos ve
cinos honi ados,. y. se h u r í .constar aquella negativa 
ó resistencia .por di l igencia firmada del Gefe de l a 
fuerza y d e f A l c a l d e mismo requerido si se prestare 
a ¿lio. ' É'sia' d i l igencia sé un i rá A su t iempo al proce-
so 'para'que l a ' conduc ta d e l ' A l c a l d e sea juzgada en 
é l , como incidencia de l 'de l i to p r inc ipa l descubierto 
por el recohocimient.c. 

A i t . 47. Para el reconocimiento de los edificios 
públ ico . ! , una vez obtenido el mandato de la A u t o r i -
í l ad competente , el aviso oficial que ha de preceder 
a l registro', en vez de al A l c a l d e , se d i r ig i r á a l gefe 
respectivo á c u y o cargo se hallaren aquellos. 

C o n respecto a los Palacios y sitios Rea les , e l 
aviso se e n t e n d e r á para con el A d m i n i s t r a d o r , el 
A l c a i d e ó conserje correspondiente; pero si el M o 
na rca residiere en el edificio que se intente recono
c e r , no 'pod r á tener lugar el reconocimiento sin p r é -
v i o R e a l permiso. 

T a m p o c o p o d r á n reconocerse los palacios d e l 
Senado.^ "Congreso,de los Diputados sin permiso de 
sus respectivos Presidentes mientras se ha l le abier ta 
l a legislat t i ra; pero b a s t a r á d i r ig i r el aviso of ic ia l á 
los 'encargados del gobierno interior de los edificios 
c u á n d o n a e s t u v i e r e ó las C ú r t e s : r é u n i d a s . >. 

' Pa ra reconocer loé t emplos , lugares sagrados, 
« a s a s de comun idad y d e m á s establecimientos ó ha
bitaciones de . .eclesiást icos, el aviso ó requer imie i i lo 
se d i r ig i rá al V i c a r i o ó superior e c l e s i á s t i c o , én los 
pueblos donde le h a y a , y eo su defecto al cura p á r 
roco de la - fe l igres ía . Estos d i s p o n d r á n bajo su res
ponsabilidad y sin demora la asistencia, de persona 
que represente-la. Au to r idad ec les iás t i ca en .e l reco
noc imien to , el cua l en todo caso se l l eva rá á efecto. 

. Respecto al registro de las casas de Embajado
res y Minis t ros leptesentantes de las Potencias ex -
trar.gecas, se g u a i d a r á i i las formalidades que para 
con los representantes de E s p a ñ a se observen en sus 
cortes respectivas, y siempre d e b e r á preceder l a 
Rea l au to r i zac ión expedida por .e l Min i s t e r io de E s 
tado. Y para el. de las casas de las C ó n s u l e s , se o b 
t e n d r á el permiso de la Autor idad l&ca l . 

E n cuanto a las de e.xtrangeros t r a n s e ú n t e s , e l 
aviso previo 'para el reconocimiento se d a r á a l C ó n 
sul de lá respectiva nac ión donde le hubiere; y d o n 
de no , al A l c a l d e , o m i t i é n d o s e la d e s i g n a c i ó n de la 
casa h.i ' ta el acto mismo del reconocimiento . Este 
ye veiif icara aunque el C ó n s u l no asista , habiendo 
sido, avisado. 

Para el reconneimiento de cualquier estableci-
mieoto m i l i t a r , se d a i á previo aviso a l a Auto r idad 
mi l i t a r l o c a l , la cual en el acto n o m b r a r á un O f i 
c i a l que asista a aque l , y d i s p o n d r á bajo su respon
sabi l idad cuanto sea necesario para que.uo se e m b a 
race, ni defi.-ta la d ü i g e p c i a . 

A r t . 413. L o s v-arruijes y c a b a l l e r í a s que t r a n s í -

ten fuera de poblaciones, solo p í - i r á n ser reconoci
dos a la entrada ó salida de t-.t.is, ó cu las posadas 
y ventas del t r á n s i t o , peio p o d r i ó sc-r cus toJudos 
6 l levados á la vista en c-iso de fuá duda sospecha 
por el resguardo ú otra fuerza p ú b l i c o , con t.'il que 
c ¡ reconocimiento se veril iqiie cu la p o b U c i o n ¡ ¡ n s 
inmed ia ta . 

L a d e t e n c i ó n en caminos p ú b l i c o s y en despo
b l a d o , solo podrá verificarse eu los casos r.oto-ios 
de c o n d u c c i ó n de contrabando por hacerse este en 
cuad r i l l a y consistir en géne ros estancados, ó co
nocidamente prohib idos , la carga p r inc ipa l de las 
c a b a l l e r í a s ó carruajes. 

A r t . 49 . T a m b i é n p o d r á n ser reconocidas las 
embarcac iones , siempre que se hallen en alguno de 
Jos casos espresados en los párrafo» d iez , once, doce y 
trece del a r t í c u l o 16 de este decreto, ó eo cualquiera 
de los que determinen para el misrno fiii las ttistruc-
c ionesde Aduanas; pero d e b e r á n observarse Lis for-
malrdades que estas prescriban en el reconocimiento 
de iodo buque ; y con respecto al dy las naves i-xirao-
geras, guardarse siempre las formas que para el acto 
es tén previstas por los ' t ratados vigentes con la Poten-
cia.de su bandera respectiva. 

A r t : so . N o se ha rá de noche e! reconocimiento 
de n i n g ú n ' edificio p ú b l i c o ó p r i v a d o ; pero p o d r á n 
tomarse durante el la por el Gefe de la fuerza las pre
cauciones exteriores que sean necesarias para evitar 
que se estraiga el contrabando ó se facilite la fuga 
tíe los culpables . 

A r t . 51. Cuando al perseguir el resguardo á los 
contrabandistas los llevase á la vista, podra reconocer 
i i n d e t e n c i ó n , y aunque fuere de noche, cualquier 
edificio p ú b l i c o ó pr ivado donde se refugiaren, ó don
de introdujeren los efectos del contrabando, quedando 

. respo i í sab tes los-que hubieren hecho el recoi ioc imien-
.to si lo .hubieren pract icado, sin que concurr ieran las 
c ircunstancias que se prescriben en esta d i spos ic ión 
p3 raquepuedaver i f i ca r . s e . 

A r t . 52. E n toda clase de reconocimiento se o b 
s e r v a r á por los individuos .jue lo practiquen la de
bida c i r c u n s p e c c i ó n , sin propasarse á palabras des
compuestas n i ofensivas, y evitando todo aero estre
pitoso que no sea necesario para asegurar el descubr i 
miento y a p r e h e n s i ó n de las defraudaciones y de los 
delincuentes. De cualquier exceso que por aquellos se 
cometa , s e r á n responsables los Gefes que presidan e l 
acto, sin perjuicio del p roced imie iuo que haya lugar 
contra su autor. 

(Contiritmni) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E n v i r tud de acuerda de S. F-. ¡a A u d i e n c i a ter
r i to r ia l de V a l l a d o l i d de 2 0 c - M : : y o ú l t i m o debe 
procederse á la venta vi ta l ic ia cu j : ú b ü c ; i subasta de 
una E s c r i b a n í a numeraria con les ideuc ia en Pajares, 
A y u n t a m i e n t o del mismo t í o m b r e . 

E n su consecuencia se hace saber que ¡5 las doce 
de l d ia quinto posterior a los 30 de l de la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio en la Gace i¿ i de M a d r i d t e n d r á lu 
gar la doble subasta,prevenida en e l R e a l decreto d i 
7 de M a y o ú l t i m o insetto eu e l . n ú m e r o conespoi i -
d i en t ea l 12 del espresado ¿Vlayo, celeijr.vnd¡.>);) en el 
despacho del Gobie rno de mi cargo y en Valenc ia de 
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346 
D. Juan ante e! Juei Je i.* instancia del partido bajo 
el tipo de seis mil reales en que ha sido tasada. León 
6 de Julio de iBsa—Agusün Gómez loguanzo. 

A l c a l d í a constitucional de Escobar. 

Todas las personas que en este distrito muni
cipal posean fincas rústicas ó urbanas, foros, etn-
sos y rentas, sujetas á la contribución territorial, 
presentarán las relaciones en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el término de diez dias, con
tados desde la inserción publicada en el Boletín 
para que la Junta pericial forme el amillaramien-
to que ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución del año de 1853, y de no pre
sentarlas, les parará el perjuicio que haya lugar se
gún Instrucción. Escobar Julio 10 de 1852.=:Luis 
Durantez. 

A l c a l d í a constitucional de Rabanal del Camino. 

Todas las personas que posean fincas rústicas 
y urbanas, censos, foros y otra cualquiera clase 
de bienes sujetos á la contribución territorial, cul
tivo y ganadería para el año próximo de 1853 en 
este municipio constitucional, presentarán sus re
laciones en la Secretaría del mismo á los veinte 
dias de haberse insertado este anuncio, á fin de 
que la dicha Junta proceda á la formación del 
amillaramiento que ha de servir de base para el 
repartimiento de dicha contribución en dicho año5 
en la inteligencia que á los que no lo verifiquen 
la Junta juzgará con arreglo á Ja ley. Rabanal dél 
Camino Julio ?de l852.=:Gabriel Franco Gonzá
lez. 

Alca ld ía cónslitucional de Audanzas. 

Todas las personas que posean (incas rústicas, 
urbanas, ganados, censos, foros, y cualesquiera clase 
de bienes sujetos á la contribución territorial para 
el próximo año de 1853 en los putblos de este 
distrito municipal que son : Andanzas , Grajil, Ri
vera, La Antigua y Cazanuecos, presentarán sus 
relaciones en la Secretada del Ayuntamiento á los 
quince días siguientes á la inserción de este anuncio 
en el Boletín, en el concepto que los que falten á 
este deber serán juzgados por la Junta pericial se
gún los datos que adquiera, y les parará el perjui
cio legal. Audanzas 4 de Julio de 1852.—Gabriel 
Fernandez. 

A l c a l d í a constitucional de Trabadelo. 

Todos los que posean fincas rústicas y urbanas, 
ganados, censos, foros ó cualquiera otra clase de 
bienes sujetos á la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año de 1853, en el tér
mino jurisdiccional de este Ayuntamiento pondrán 
al término de 20 dias las relaciones arregladas á 

Instrucción en la Secretaría de Ayuntamiento; pues 
de no verificarlo así pasará la Junta pericial á va
luarlo de oficio sin quedarles derecho á reclamar 
de agravios. Trabadelo y Julio 13 de 1852.=Gas-
par Vello. 

A l c a l d í a constitucional de P'ega de P'alcarcel . 

Todos los que posean fincas rústicas y urbanas, 
ganados, censos, foros ó cualquiera otra clase de 
bienes sujetos á la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año de 1853, en el t ér 
mino jurisdiccional de este Ayuntamiento pondrán 
al término de 20 dias las relaciones arregladas á 
Instrucción en la Secretaría de Ayuntamiento, pues 
de no veiificarlo así pasará la Junta pericial á 
valuarlo de oficio sin quedarles derecho á recla
mar de agravios. Vega de Valcarcel Julio 13 de 
l852~Pedro Alvarez Gómez. 

Ayuntamiento constitucional de San Cris tóbal de 

¡a Pelante r a . 

Todas las personas que en este muniGÍpio poseen 
bienes, foros, censos y demás que estén sujetos á 
la contribución territorial, cultivo y ganadería pre
sentarán en la Secretaría del mismo sus respecti
vas relaciones eh el presente mes de la fecha pa
ra que la Junta pericial rectifique el amillaraTmen-
to que ha de servir de base en el venidero año de 
ISSSj etJ k inteligencia que de no hacerlo la Jun
ta obrará con entera sugecion á lo prevenido en 
el art. 24 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845. San Cristóbal de la Polantera 12 de Julio 
de 1852.=E1 Alcaide, Antonio del Riego. 

A l c a l d í a constitucional de F i l l ave l a sco . 

Para proceder esta Juma pericial á /a rectifi
cación del amillaramiento que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próximo año de 
.1853, se hace indispensable que todas las perso
nas que poseen fincas rústicas, urbanas, ganados, 
censos, foros ú otras utilidades sujetas al pago de 
3a contribución de inmuebles en este distrito muni
cipal, presenten en la Secretaría de Ayuntamiento 
sus relaciones en el preciso término de quince dias 
contados desde la publicación de este anuncio eti 
t;l Boletín oficial de la provincia; en la inteligen-
c:ia que de no hacerlo la Junta de evaluación les 
juzgará por los datos que pueda adquirir y con
forme á la instrucción de 23 de Mayo de 1845. 
Viilavelasco 12 de Julio de 1852.=E1 Alcalde, 
Juan García. 

LliOíi: i.uriiii.vrA I>K LA VIÜBA E HIJOS BE SIISON. 


